
  

Portoviejo, 13 de marzo del 2018 

Señores 
“Accionista de la Compañía 
PROMOTORES DE CONFIANZA SA "PROMDECONSA” 
Ciudad 

De má consideracion. 

De acuerdo alos estas dela compañía y en cumplimiento alas insitciones de control, 
informo sobre las actridades realizadas por la compañia durante el 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2017 
Los Estados Financiero, entregados determinan un pequeño incremento en sus ingresos 
esto se debe a que hemos exigido a aquellos clientes a realizar sus escrituras, porque. 
habiendo cancelado en años anteriores, aún no hablan realizado sus escrituras. y la 
política de la empresa ex reconocer el imgreso cuando realmente se haya reolzado la 
Framferencia de bien inmueble. No obstante venta como al, que se haya realizado no ha 
curado 

  

¡Son embargo la compañía ha cumplido con todas las obligaciones con as insutuciones de 
«coniral como es el SKI. GAD, 1ESS, MR, SUPERCIAS, UAFE. Además en cumplimiento 
“al articulo 321 de la Ley de compañias vigente, en la Junia General Extraorámara 
Celebrado el 25 de septembre del 2017, se aprobó la contratación de la Fcan. CPA. 
Mary Anchundio Reyes, como firma audiora independiente para el ejercicio del 2017: y, 
ambien e contrató e implemento el manual de PLA-FTOD y matrz de riesgo, con sus 
respectvos formularios de debuda diligencia 

Como es de su conocimiento tuvimos la visa de un delegado de la Superimendencia de 
Compañías, para verficar el cumplimiento de las Normas de Prevención de Lavado de 
Activos, Financiamiento del Terrorismo y oros deltos, verico algunos movimientos 
Fealcó sus observaciones que luego fueron contestadas y sustentadas. 

Además debo recordar que se adquirió na obligación fnanciero, mediante wn préstamo, 
¿que nos permitirá financiar el capta operate, teniendo como garantía una proptedad del 
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